
Información importante

Cubrir los gastos médicos COVID-19

Contrariamente al artículo 2.18 i Exclusiones generales del "Seguro de enfermedad para estudiantes
internacionales Europa 01-2023" de GIC, el asegurador ofrece la cobertura de los gastos médicos
relacionados con COVID-19 para todas las pólizas de seguro para estudiantes con fecha de inicio
posterior al 01. de noviembre de 2020.

El asegurador reembolsa los gastos médicos derivados de una infección por COVID-19. La repatriación
no está cubierta. Esta cobertura se aplica a las coberturas Estándar, Confort y Premium hasta un importe
máximo asegurado de 50.000 euros por póliza.

En caso de duda, o conflicto respecto de la interpretación de los términos del presente documento o de diferencia entre los

términos de la versión española y la inglesa, la versión en lengua inglesa del mismo prevalecerá sobre la versión del mismo en idioma

español.
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